
 ¿Cuándo una sociedad debe clasificar a otra como 
empresa del grupo, multigrupo o asociada a efectos de 

presentación de las cuentas anuales? 

 

 

 

 
 
 

1 Cuando se cumplen esta condiciones, la Norma entiende que existe influencia significativa en 
la gestión de una empresa, que puede evidenciarse a través de cualquier de las siguientes 
vías:

1. representación en el consejo de administración u órgano equivalente de dirección de la
empresa participada;

2. participación en los procesos de fijación de políticas;
3. transacciones de importancia relativa con la participada;
4. intercambio de personal directivo, o
5. suministro de información técnica esencial.

Se presume, excepto prueba en contra, que existe influencia significativa cuando la empresa o 
una o varias empresas del grupo incluidas las entidades o personas físicas dominantes, posean, 
al menos, el 20% de los derechos de voto de otra sociedad. 

Base normativa: Norma de elaboración de las cuentas anuales 13ª del PGC. 

Pregunta publicada por cortesía del Col·legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya.
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¿Una de las sociedades o alguna o algunas de las empresas 
del grupo, en caso de existir éste, incluidas las entidades o 

personas físicas dominantes, gestiona la otra conjuntamente 
con uno o varios terceros ajenos al grupo? 

 

Clasificar como 
empresas 

multigrupo 
 

Clasificar como 
empresas 
asociadas 

 

Clasificar como 
empresas del 

grupo 
 

Las sociedades no son 
empresas del grupo, 

asociadas o multigrupo 

¿Una de las sociedades o una o varias empresas del grupo, en caso de existir 
éste, incluidas las entidades o personas físicas dominantes, participan en la 

otra y tienen el poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de 
explotación de la participada, sin llegar a tener el control?1 

 

¿Las sociedades están controladas por cualquier medio por una o varias personas 
físicas o jurídicas, que actúan conjuntamente o se encuentran bajo dirección 

única por acuerdos o cláusulas estatutarias? 

¿Las sociedades tienen una relación de control, directa o indirecta, análoga a la 
prevista en el art. 42 del Código de comercio? 

Ver Pregunta de la semana nº. 117 
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